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Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Andalucía 
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia 
Excmo. y Mgfco. Sr. Rector de la Universidad de Huelva 
Excma e Ilmas. Autoridades 
Queridos Miembros de la Comunidad Universitaria 
Sras. y Sres.: 

Quiero empezar agradeciendo al Excmo. y Mgfco. 
Sr. Rector de la Universidad de Huelva por la dis­

tinción con que me honra al invitarme a pronunciar esta 
lección inaugural. 

La elección del tema ha venido determinada por cuan­
to mi especialidad, dentro de la salud pública, es la sa­
lud laboral. He contemplado diferentes aspectos, algu­
nos de los cuales no suelen incluirse, en consideración a 
las distintas titulaciones a las que imparto docencia. 
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Es mi intención abordar un tema técnico como éste 
de una forma general y así, tras una breve introducción, 
analizaremos las patologías más frecuentes y los 
indicadores más utilizados, después veremos varios 
ejemplos de las consecuencias para la salud de la falta 
de trabajo, seguido de los aspectos normativos, la cali­
dad y el papel de los agentes sociales y Administración, 
para finalizar con las perspectivas de futuro. 
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INTRODUCCIÓN 

El trabajo, al igual que otros factores, tales como la 
vivienda, la alimentación, el medio ambiente, la educa­
ción o las actividades de ocio, configuran el nivel de sa­
lud de una persona. Sin embargo, los rendimientos del 
trabajo condicionan la adquisición del resto de los facto­
res y así el trabajo es considerado como una fuente para 
obtener los recursos económicos que necesitamos para 
vivir, siendo considerados unos privilegiados los que 
además de obtener un salario disfrutan con su trabajo. 

Que la ocupación está íntimamente relacionada con 
la salud del hombre se conoce desde siempre y así ya 
Hipócrates (460 años antes de Cristo) hablaba del "cóli­
co saturnino" 1 o Bernardino Ramazzini, médico de 
Padua, en el año 1700 escribió el libro "Enfermedades 
de los artesanos" siendo precisamente éste autor consi­
derado como el padre de la salud laboral2. Pero que la 
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falta de trabajo puede incidir en una pérdida de salud es 
un fenómeno sólo estudiado en fechas relativamente re­
cientes. 

Tradicionalmente los problemas de salud han inten­
tado solucionarse mediante la medicina clínica. La his­
toria nos ha enseñado que enfermedades de tanta tras­
cendencia en el pasado como la tuberculosis o el cólera 
sólo pudieron ser controladas una vez que se mejoraron 
las condiciones de las viviendas, alcantarillado o ali­
mentación. La introducción de las técnicas de salud pú­
blica a los problemas de salud laboral nos puede evitar 
el caer en errores similares. 

La epidemiología laboral, como área de la salud pú­
blica que nos permite identificar los factores que origi­
nan o predisponen los problemas de salud laborales, 
debe ayudarnos a conocer las diferentes alternativas pre­
ventivas que podemos tomar3. Un proceso similar, des­
de actuaciones meramente reparadoras a otras preven­
tivas, ha sido experimentado por las otras técnicas afi­
nes, como la higiene industrial o la seguridad en el tra­
bajo. 
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El trabajo puede incidir negativamente mediante la 
aparición de accidentes o enfermedades, de igual for­
ma que la salud del trabajador condiciona la productivi­
dad y la calidad del producto o servicio realizado. 
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EL TRABAJO COMO GENERADOR DE ENFERMEDADES 

Patologías más frecuentes 
En la actualidad siguen presentándose enfermedades 

profesionales tradicionales como la silicosis, asbestosis 
e intoxicaciones por mercurio o plomo, algunas de ellas 
siguen ocupando los primeros lugares en cuanto a fre­
cuencia, como son los casos de sorderas por ruido o 
dermatosis, aunque han aparecido otras nuevas patolo­
gías que representan un mayor reto para su prevención. 

En los últimos años se ha producido un incremento 
espectacular de las enfermedades de tipo alérgico, ma­
nifestándose en casos de asma o enfermedades de la piel. 
De las investigaciones realizadas se deduce que un por­
centaje bastante alto de estos procesos, aún por deter­
minar, puedan tener un origen laboral, aunque dificul­
tades legales impidan calificarlas como enfermedades 
profesionales. 
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La patología osteo-articular es una de las más emer­
gentes, estimándose que el 80% de los trabajadores su­
frirá algún tipo de lumbalgia o dolor de espalda en su 
vida laboral y que al menos un 30% concurrirá con epi­
sodios repetidos4• La causa de éstos trastornos no tiene 
porqué estar relacionado con la manipulación de cargas, 
sino también puede deberse al mantenimiento de pos­
turas no anatomo-fisiológicas, entre las que se encuen­
tra el estar sentado5• 

Los plaguicidas son un buen ejemplo del problema 
de garantizar la salud de los trabajadores expuestos a 
los miles de productos químicos que anualmente se in­
corporan al mercado laboral. Las intoxicaciones agudas 
son sólo una parte pequeña del problema, por cuanto 
los efectos a medio y largo plazo, que se manifiestan en 
neoplasias y alteraciones embrionarias o genéticas, son 
más difíciles de asociar a una etiología laboral, por la 
distancia en el tiempo entre la exposición y el efecto. 

Los plaguicidas son también un buen ejemplo del 
impacto ambiental del trabajo, por los efectos para la 
salud de los residuos de productos fitosanitarios en ali­
mentos y la contaminación de aguas de abastecimiento. 
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La incorporación de la informática ha generalizado el 
uso de ordenadores (pantallas de visualización de da­
tos) obligando a estudiar los riesgos asociados con di­
cha actividad (molestias oculares, de columna, etc.) y ha 
establecer una reciente normativa específica para su pre­
vención6. 

Tal vez sean los problemas asociados con la organiza­
ción del trabajo los que van a representar en el futuro el 
mayor problema de salud laboral, dado el incremento 
de trabajadores encuadrados dentro del sector servicios. 
Estos riesgos laborales se manifiestan como estrés labo­
ral y como se ha puesto de manifiesto depende más de 
la propia organización del trabajo que de las caracterís­
ticas individuales de cada trabajador7• Los efectos del 
estrés se pueden observar tanto en la salud de los traba­
jadores como en la salud de la organización. Los efectos 
en la organización se manifiestan: en primer lugar, me­
diante un aumento de absentismo y bajo aprovechamien­
to del tiempo (estrategias de huida); en segundo lugar, 
por una disminución de la productividad y de la cali­
dad del trabajo; en tercer lugar, por un aumento de los 
comportamientos de riesgo (aumento de accidentes), y 
en último lugar, por un aumento en las quejas de los 
clientes. Los efectos del estrés en los trabajadores se 
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manifiesta por un aumento de los trastornos 
psicosomáticos, ansiedad e insatisfacción laboral8• 

Si tomamos, como ejemplo, al colectivo de trabajado­
res de centros docentes, vemos como los docentes tie­
nen un riesgo tradicional por el uso continuado de la 
palabra, siendo los maestros y profesores de enseñan­
zas básicas, por el alto número de horas docentes, los 
que tienen un mayor riesgo. La combinación de la res­
piración diafragmática con la torácica es una de las medi­
das sencillas que pueden ayudar a reducir ésta patología. 

La investigación o el uso de laboratorios para prácti­
cas representa un riesgo asociado al posible uso de pro­
ductos químicos, agentes físicos o uso de animales, con 
las enfermedades derivadas de la exposición a dichos 
agentes, así como el importante riesgo de tratamiento y 
eliminación de los residuos tóxicos que utilizan9• Mu­
chos de estos temas han sido objeto de nuevas normati­
vas que las regulan io,n. 

El personal que se ubica mayoritariamente en ofici­
nas, presenta riesgos relacionados con el microclima del 
trabajo (temperatura, iluminación, humedad, etc), los 
ligados a la organización y los asociados al uso de orde­
nadores o fotocopiadoras. 
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Tampoco hay que olvidar que existen colectivos tan 
importantes como los trabajadores de la limpieza con 
unos riesgos muy definidos, tales como los derivados 
del uso de productos tóxicos para la limpieza, riesgos 
biológicos o problemas de columna por levantamiento 
de cargas o mantenimiento de posturas forzadas duran­
te el trabajo. 

Otros riesgos, como el de incendio, son más o menos 
genéricos a un gran número de trabajadores. De forma 
similar, el excesivo consumo de alcohol, tabaco y otras 
drogas constituye un problema de salud de enorme 
magnitud y trascendencia para las empresas, aunque 
tradicionalmente ha sido considerado como una com­
petencia de la Administración Sanitaria. El ser un pro­
blema bastante complejo y conflictivo, con claras 
implicaciones culturales y sociales, no debe llevarnos a 
intentar ocultar una realidad que ya ha sido abordada 
por algunas grandes empresas y universidades, en cola­
boración con las autoridades sanitarias12• Estas experien­
cias deben servirnos como guía para iniciar programas 
preventivos consensuados por todos los interlocutores 
sociales, dado que suponen un importante porcentaje del 
absentismo y accidentalidad, repercutiendo también en 
las familias de los afectados. 
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Tampoco me gustaría acabar éste apartado sin comen­
tar los problemas de salud asociados a los estudiantes y 
aunque no sea un colectivo incluido en la normativa de 
prevención de riesgos laborales, es susceptible de reci­
bir programas específicos de ayuda en éste sentido. 

Patologías asociadas al subempleo 
Como un ejemplo de las consecuencias del subempleo 

podemos señalar el que afecta principalmente a los jó­
venes que buscan su primer empleo que, por la falta de 
trabajo, se ven obligados a aceptar un puesto de trabajo 
muy por debajo de su nivel de cualificación. Esta situa­
ción puede aceptarse, sin consecuencias para el equili­
brio psicológico de la persona, durante períodos muy 
cortos de tiempo, no así si se prolonga en el tiempo. Las 
consecuencias se observan tanto en una pérdida de sa­
lud del trabajador como en la productividad de la em­
presa. 
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INDICADORES DE LOS EFECTOS NEGATIVOS DEL TRABAJO 

PARA LA SALUD 

Siniestralidad laboral 
El indicador más tradicional para conocer el nivel de 

salud laboral de una población es la frecuencia de acci­
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, y cuya 
suma conforman la siniestralidad laboral. 

España ocupa uno de los primeros puestos de Euro­
pa en relación a la tasa de accidentes de trabajo13, au­
mentando durante el primer semestre de 1997 un 8,7% 
respecto al mismo período del año anterior y con un coste 
económico estimado oficialmente en 2,3 billones de pe­
setas anuales o el 3,5% del producto interior bruto14• 

Por el contrario, con respecto a las enfermedades pro­
fesionales, con sólo 5.489 declaradas el año 1993, esta­
mos entre los de menor frecuencia, con una tasa 20 ve-
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ces inferior a Bélgica o 13 veces inferior a Dinamarca. La 
única explicación ampliamente aceptada es que están 
claramente infranotificadas en nuestro país15• 

El alto número de accidentes de trabajo mortales en 
sectores como la construcción o la minería suele moti­
var que aparezcan como noticia de prensa y sirven para 
que los políticos y la sociedad se acuerden de los otros 
riesgos para la salud asociados con el trabajo. El recien­
te incremento puede ser explicado, entre otros factores, 
por el alto número de trabajadores eventuales que ocu­
pan puestos de especial riesgo sin una formación espe­
cífica sobre como prevenirlos. No obstante, los acciden­
tes de trabajo no son más que la punta del iceberg de las 
patologías relacionadas con el trabajo. 

Absentismo 
El absentismo laboral, con un coste estimado en sub­

sidios superior a los 400.000 millones anuales, es otro 
indicador tradicional para medir la falta de salud de los 
trabajadores, pérdida de salud que sólo en una pequeña 
proporción puede atribuirse al trabajo, pero cuyo resul­
tado es una incapacidad para trabajar. 
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Hay que modificar la idea tradicional de que para re­
ducir el absentismo, se debe actuar controlando la du­
ración de los episodios, dado que es más eficiente pre­
venir las causas que lo producen. Entre las actuaciones 
más rentables se encuentra la de mejorar las condicio­
nes de trabajo, potenciando su nivel de participación y 
estimulando que el trabajador pueda modificar su pro­
pio trabajo, como medio de facilitar su identificación con 
los objetivos de la empresa16; siendo también efectivos 
los programas de promoción de la salud en los lugares 
de trabajo17• 
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EFECTOS PARA LA SALUD DE LA AUSENCIA DE TRABAJO 

Podemos plantearnos en que medida el trabajo es un 
riesgo para la salud o, por el contrario, una fuente de 
salud. En primer lugar deberíamos distinguir entre las 
personas no ocupadas por propia voluntad, que deno­
minaremos ociosas y las que se encuentran en dicha si­
tuación por no encontrar un puesto de trabajo y que lla­
maremos desempleados. 

Es absurdo valorar la magnitud de los riesgos labora­
les sin enmarcarlo en una sociedad en la que existen otros 
colectivos, que se derivan de la falta de trabajo, en los 
que también están presentes factores de riesgo para su 
salud. 

Desempleo 
Es atribuido a Galeno la frase de que "el trabajo es el 

mejor tratamiento natural de la enfermedad". El trabajo 
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proporciona a la persona una organización del día que 
permite dividir perfectamente entre horas laborales y 
horas de ocio. La pérdida de éste esquema produce una 
sensación de desorientación y confusión que lleva a un 
estado en el que el tiempo no tiene sentido. De igual for­
ma, el trabajo nos organiza unas relaciones sociales 
extrafamiliares y nos da un estatus social. La inseguri­
dad de encontrar un empleo antes de perder el subsidio 
y la obligación de redefinir la función de papeles dentro 
del núcleo familiar contribuyen a predisponer una pér­
dida de salud en las personas que acceden a la situación 
de desempleo. 

Se conoce bien que el desempleo provoca múltiples 
efectos negativos para la salud del trabajador y la de su 
familia. Entre los efectos más llamativos se encuentran 
la depresión, los trastornos psiquiátricos, las enferme­
dades psicosomáticas, la pérdida de autoestima, lama­
yor probabilidad de muerte prematura, o la pérdida de 
relaciones sociales y desestructuración del tiempo libre18• 

Esta circunstancia repercute también en un aumento de 
los gastos sociales, por la mayor demanda sanitaria; así 
como en un aumento de la conflictividad y empeora­
miento de la convivencia, creciendo el número de divor­
cios y los problemas de escolaridad de los hijos. 
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La falta de empleo no afecta por igual a todos los co­
lectivos y así entre los denominados grupos vulnerables 
tenemos a los jóvenes en busca del primer empleo, adul­
tos cercanos a la edad de retiro, mujeres con cargas fa­
miliares, obreros con bajo nivel de cualificación, perso­
nas con minusvalía física o psíquica e inmigrantes. 

Es evidente que la forma de vivir ésta situación difie­
re entre los diferentes grupos de parados y así un joven 
en busca del primer empleo difiere de un desempleado 
de larga duración que trata de encontrar un reempleo, 
al igual que observamos diferencias entre un desemplea­
do rural o urbano. A los jóvenes que buscan su primer 
empleo se les obliga a seguir dependiendo económica­
mente de sus padres, obstaculizando la vida en pareja o 
la llegada del primer hijo; por el contrario, los cambios 
en los estilos de vida que sufren los que pierden su em­
pleo les lleva a modificar sus hábitos alimenticios o sus 
relaciones sociales. Por ello, no es extraño encontrarnos 
diferencias en la forma y tiempo de enfermar entre los 
grupos de desempleados y estos importantes cambios 
sociales y demográficos nos llevan a afirmar que esta­
mos ante un importante problema de salud pública19• 
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Tampoco podemos obviar los efectos del desempleo 
juvenil en su ideología política. Como observa Banks nos 
encontramos ante la negación de la negación, entendida 
como la actitud reactiva de los jóvenes (negación) ante 
un sistema político que niega (negación) su plena inte­
gración en la sociedad, impidiéndoles la autorrealización 
personal y el paso de la adolescencia a la etapa adulta y 
que sólo puede realizarse mediante la consecución de 
un puesto de trabajo2º. 

Pero el colectivo de parados es sólo uno de los afecta­
dos por la ausencia de trabajo. 

Jubilación anticipada 
La jubilación anticipada sigue siendo considerada una 

de las mejores soluciones para las reconversiones labo­
rales y para la incorporación de jóvenes al mercado la­
boral, imaginando que ofrecer un salario sin tener que 
realizar un trabajo para conseguirlo aumentará el nivel 
de salud de dichos trabajadores. Más aún en un país 
como el nuestro en el que la influencia judeo-cristiana 
contempla el trabajo como una actividad que implica un 
esfuerzo que justifica el premio que se recibe (ganarás el 
pan con el sudor de tu frente). 
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La realidad ha sido otra, por cuanto hemos olvidado 
que la mayoría de las personas, en nuestro país, no han 
recibido una educación para el ocio y que descanso era 
sinónimo de tomar unas copas con los amigos en el bar 
o salir de paseo con la familia. 

La libertad para estructurar el tiempo libre les exige 
asumir una responsabilidad a la que no estan acostum­
brados y redefinir su papel dentro de la familia, organi­
zando unas actividades de ocio que les permitan justifi­
car su utilidad ante la sociedad. 

Los efectos negativos en la salud de éste colectivo se 
han empezado a constatar aunque al tratarse de un fe­
nómeno relativamente reciente lo veremos en mayor 
medida en el futuro, salvo que previamente no consiga­
mos que éste colectivo se adapte a su nueva situación 
encontrando actividades de ocio que suplan su activi­
dad laboral21. 

Personas con cargas familiares y jóvenes estudiantes 
Las personas con cargas familiares, generalmente mu­

jeres, es sólo un ejemplo de los colectivos que desde un 
primer momento y comprobando las pocas posibilida­
des de encontrar un empleo que se adapte a sus necesi-
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dades desisten de buscarlo, marginándose del colectivo 
de personas que oficialmente busca trabajo. En países 
como Holanda se han experimentado con éxito nuevas 
modalidades de trabajo a tiempo parcial para ayudar a 
incorporar al mercado de trabajo a éstos colectivos con 
dificultades para acceder a un puesto de trabajo a tiem­
po completo y que representan en dicho país un 30% de 
sus trabajadores. 

Los jóvenes estudiantes que desean compatibilizar sus 
estudios con una actividad laboral, que les ayude a cos­
tear su formación, son otro grupo a los que la modali­
dad de trabajo a tiempo parcial puede ser de gran utili­
dad. No obstante, y como analizaremos más adelante, 
hay que valorar los efectos negativos que dicha modali­
dad de trabajo pudiera tener, antes de proponerla como 
solución idónea. 

Economía sumergida 
Los trabajadores encuadrados en la denominada eco­

nomía sumergida son otro de los grupos que aumentan 
en los períodos con un exceso de mano de obra y aun­
que realmente no puede encuadrarse entre los grupos 
sin empleo, oficialmente no son trabajadores en activo. 
Es evidente que los trabajadores integrados en éste co-
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lectivo renuncian a todos los derechos laborales, inclu­
yendo los de disponer de medidas que actúen frente a 
los riesgos laborales, por lo que se puede presumir que 
sus condiciones de trabajo son peores a las de cualquier 
empresa legalizada. 

Analizando el porcentaje de personas que se engloban 
en todos estos colectivos vemos que superan al de tra­
bajadores en activo. 

Es por ello que en la sociedad actual en la que es difí­
cil encontrar un primer empleo y aún más difícil reinte­
grarse al mundo laboral tras un despido, los riesgos aso­
ciados al trabajo se relativizan y pierde fuerza el reivin­
dicar individualmente el derecho a trabajar sin riesgo a 
perder la salud. 
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NUEVAS MODALIDADES DE TRABAJO Y SALUD 

El trabajo nocturno o a turnos son unas modalidades 

de trabajo en los que se ha estudiado ampliamente los 
efectos para la salud22' 23• Una de las consecuencias es 
que han sido catalogados como un trabajo poco apro­
piado para las trabajadoras embarazadas o los menores 
de edad. De igual forma deberían iniciarse estudios 
epidemiológicos que valorarán las nuevas modalidades 
de trabajo y sus efectos en la salud. 

Trabajo a domicilio: el teletrabajo 
El trabajo a domicilio, o en casa, es una de las formas 

tradicionales de la economía sumergida, abarcando a 
grandes porcentajes de los trabajadores encuadrados 
dentro de algunos sectores laborales como los del calza­
do, textil o cuero; y previéndose entre las nuevas moda­
lidades de trabajo que presumiblemente se potenciarán 
en un futuro próximo24• 
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El trabajo a distancia utiliza las tecnologías de la in­
formación y comunicación para permitir el contacto en­
tre la empresa y sus trabajadores, que suelen estar ubi­
cados en su domicilio particular, denominándose traba­
jo electrónico a domicilio o teletrabajo; aunque también 
pueden estar en su automóvil, denominándose en di­
cha situación trabajo móvil. 

Se ha estimado que a principios de 1996 existían 
100.000 españoles que trabajaban como autoempleados 
en la modalidad de teletrabajo y que dicho número se 
multiplicará por 10 en el año 2000. Entre las profesiones 
más idóneas para adquirir dicho tipo de empleo se en­
cuentran los profesionales de la banca, seguros, edito­
riales, traductores, programadores, telecomunicaciones, 
docencia y servicios en general. 

A pesar del coste inicial para adquirir los equipos de 
comunicación o los asociados a la organización y super­
visión, cuenta con grandes ventajas para la empresa, 
entre las que se puede señalar una mayor productivi­
dad, la descentralización y movilidad o el ahorro econó­
mico en alquiler de locales, materiales, seguridad o pro­
tección social. El trabajador también tiene ventajas por 
cuanto dispone de una mayor autonomía, flexibilidad 
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horaria que le permite compatibilizar con otras activi­
dades o ahorrarse el desplazamiento al trabajo. Se han 
ensayado, con éxito, programas en las que mediante ésta 
modalidad de empleo se incorporaba al mercado labo­
ral a personas con minusvalía o residentes en zonas ru­
rales aisladas25• 

No obstante y tras esas ventajas aparentes se encuen­
tran otra serie de peligros que ahora se están poniendo 
de manifiesto. El aislamiento del trabajador o las difi­
cultades para la protección social y defensa de sus inte­
reses son sólo algunos de los problemas que favorecen 
la explotación del colectivo. 

Entre las medidas propuestas se encuentran la con­
veniencia de realizar un período preliminar de forma­
ción en la empresa matriz, orientar la actividad hacia 
los resultados y no al número de horas trabajadas o pro­
porcionar posibilidades de promoción dentro de la em­
presa y, en cuanto al lugar de trabajo, separar claramen­
te dentro del domicilio la zona de trabajo, que debe es­
tar situado cerca de la entrada, del resto de la casa, al 
objeto de crear una barrera física y psicológica entre el 
hogar y el trabajo26• 
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Es otra forma de romper con el prototipo de empresa 
tradicional y en la que tendrá un mayor valor la cultura 
preventiva que se les transmita mediante los medios de 
comunicación, incluido la misma red que utiliza para su 
trabajo, dado que las medidas legislativas parecen me­
nos efectivas por cuanto la mayoría de estos trabajado­
res tendrán la condición de autónomos. 

El trabajo a tiempo parcial 
El trabajo a tiempo parcial es defendido por servir para 

crear empleo, incorporar a colectivos especiales, como 
las personas con cargas familiares, cercanos a la edad de 
jubilación o estudiantes, y compatibilizar las necesida­
des e intereses de empresarios y trabajadores. Por el con­
trario, es condenado por cuanto representa una amena­
za a los trabajos a jornada completa, precarizando el 
empleo, y una forma de discriminación de la mujer tra­
bajadora27. 

Los efectos para la salud y, por tanto, el que pueda 
ser considerado una solución idónea, va a depender de 
factores tales como: si la elección del trabajo a tiempo 
parcial se hace por voluntad y no por la poca disponibi­
lidad de empleos a jornada completa, de que la remu­
neración sea proporcional a las horas que se trabajan en 
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igualdad de condiciones que a tiempo completo, con los 
mismos derechos sociales y laborales, y si es posible vol­
ver a la jornada completa tras optar por la jornada par­
cial. En caso contrario estaríamos hablando de trabajo 
en precario, con los problemas de salud inherentes a 
ello. 
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NUEVO MARCO NORMATIVO 

La incorporación a la Unión Europea, al igual que ha 
ocurrido en otros temas, nos ha obligado a modificar 
nuestro marco normativo sobre la seguridad y salud en 
los lugares de trabajo, incorporando unos requisitos mí­
nimos equiparables al del resto de países de la UE. La 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de noviembre 
de 1995, y su posterior desarrollo, suponen el princi­
pio de una nueva forma de abordar los riesgos en el 
trabajo28• 

Los cambios a realizar más significativos se pueden 
resumir en que: 

a) En primer lugar, como indica el nombre de la Ley, 
el objetivo principal es el de prevenir los riesgos, actuan­
do sobre el origen de estos, frente a la normativa anti­
gua basada en la indemnización de los lesionados por 
un accidente o una enfermedad. 
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b) En segundo lugar, todos los puestos de trabajo, en 
todos los sectores productivos, deben ser evaluados para 
conocer los riesgos a los que están expuestos los trabaja­
dores; con posterioridad los trabajadores tienen dere­
cho, con carácter voluntario, a realizarse un examen de 
salud específico y en función a los riesgos encontrados. 

c) En tercer lugar, la nueva normativa no hace distin­
ciones, como hasta ahora, entre los derechos de los tra­
bajadores con contrato laboral y los funcionarios o 
estatutarios. De igual forma, contempla de forma espe­
cífica a colectivos como las trabajadoras embarazadas o 
los menores. 

d) En cuarto lugar, se crea la figura del Delegado de 
Prevención, reforzando la participación de los trabaja­
dores al exigir una dedicación y formación específica de 
los representantes de los trabajadores dedicados a la pre­
vención. 

e) En quinto lugar, se transforman los servicios médi­
cos en las empresas, con actividades esencialmente 
asistenciales, en servicios de prevención integrados por 
grupos interdisciplinarios de profesionales (médicos, 
ingenieros, químicos, etc.) y con unas actividades esen­
cialmente preventivas. 
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f) Por último, potencia la formación, no sólo en el ám­
bito de la empresa sino fomentando la introducción de 
la cultura preventiva en todos los niveles educativos, em­
pezando por la escuela y terminando en la universidad. 

-39-





CALIDAD Y SALUD 

Para alcanzar la calidad de un producto o servicio es 

obligatorio que todas y cada una de las etapas de pro­
ducción, desde el diseño del producto hasta la 
comercialización del mismo, posean el mismo nivel de 
calidad. Los trabajadores son usuarios directos de los 
procesos productivos, por lo que es difícil alcanzar la 
calidad de estos sin calidad en la vida laboral, como 
subsistema de la calidad total. 

Es a la hora de plantearnos como obtener productos 
de una mayor calidad cuando vemos la necesidad de 
disponer de trabajadores bien formados y con un buen 
nivel de salud, observando como la salud no sólo es un 
derecho sino un valor cuantificable dentro del sistema 
productivo29 • 
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p APEL DE LOS AGENTES SOCIALES 

La ausencia de cultura preventiva dificultan que la 

mayoría de los empresarios, ubicados en pequeñas y 
medianas empresas, actúen por propia iniciativa y que 
lo hagan exclusivamente por el miedo a ser multados 
por la Administración Laboral. Las grandes empresas 
españolas son las primeras en comprender que nuestra 
incorporación al mercado europeo nos exige una inver­
sión que garantice la seguridad en los productos que se 
fabrican y la salud de los trabajadores30• 

De igual forma, la incultura preventiva de muchos 
representantes de los trabajadores les ha llevado en un 
gran número de casos a utilizar las inversiones en pre­
vención como moneda de cambio para conseguir incre­
mentos salariales, rompiendo con el principio de que la 
salud no se vende. Prueba de ello es que todavía se rei­
vindica un plus de peligrosidad que debería estar <leste-
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rrado, salvo en contadísimas ocasiones, exigiendo que di­
cho dinero se invierta en eliminar o reducir los riesgos. 

Los trabajadores deben valorar la obtención de sala­
rios de calidad, por cuanto los complementos por acep­
tar unas condiciones inseguras o insanas son propios de 
países del tercer mundo en los que la salud o la vida 
valen muy poco y el cambiar dinero por salud está con­
dicionado por la necesidad e incultura de los trabajado­
res de dichos países. 

La participación de los trabajadores es fundamental 
en la prevención de los riesgos, dado que no sólo es un 
derecho, sino algo necesario y eficaz. No obstante, la 
creciente flexibilidad y precariedad en el trabajo difi­
cultan dicha participación31 . 
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p APEL DE LA ADMINISTRACIÓN 

Con independencia de que la actual normativa deja 
claro que el empresario es el responsable de la preven­
ción en la empresa, la Administración debe garantizar 
el derecho a la salud en el trabajo, recogido en el artículo 
40.1 de la Constitución. La Administración Laboral debe 
actuar en su función de inspección y asesoramiento de 
los centros de trabajo, la Administración Sanitaria ase­
sorando en temas sanitarios y complementando las acti­
vidades que realizan los Servicios de Prevención en las 
empresas, dado que en numerosas ocasiones -trabaja­
dores en paro, autónomos, empleadas de hogar, etc.- no 
será posible desarrollar actividades preventivas en el 
lugar de trabajo32• 

Un indicador del grado de sensibilidad de la Admi­
nistración para desarrollar la normativa de prevención 
de riesgos laborales lo tendremos en la medida en que 

-45-



establezca unos buenos servicios de prevención que ve­
len por la salud de los trabajadores de organismos y em­
presas públicas, asumiendo su papel ejemplarizador 
como mayor empresa del país. 

La Administración también tiene la obligación de fo­
mentar estudios epidemiológicos que analicen los efec­
tos en salud de las nuevas modalidades de trabajo y co­
lectivos pasivos. 



PERSPECTIVAS DE FUTURO 

Hemos visto en éstos últimos años un cambio signi­
ficativo con respecto a la preocupación por una mejora 
del medio ambiente, acercándonos a los países europeos 
con un mayor nivel cultural. Por el contrario, en otras 
facetas como la prevención de riesgos en el trabajo o el 
respeto por los animales estamos a gran distancia. 

La Organización Mundial de la Salud en el año 1985 
señalaba al desempleo como la principal catástrofe 
epidemiológica para muchas sociedades33 • Ese mismo 
año la OMS también planteó que una de las metas a al­
canzar en el año 2000 es la de que "todos los ciudadanos 
alcancen un grado de salud que les permita llevar una 
vida social y económicamente productiva", introducien­
do una nueva dimensión del concepto de salud, la 
equidad34 • 
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Si admitimos que la ausencia de trabajo o los riesgos 
presentes en el trabajo son un factor de desigualdad ante 
la salud el mantener la situación actual corrobora que 
alcanzar la igualdad no se encuentra entre nuestras me­
tas más prioritarias. 

Queda poco tiempo para que podamos cumplir con 
ésta meta, pero si pusiéramos el mismo esfuerzo que 
estamos poniendo para cumplir con los objetivos mar­
cados para integrarnos en la moneda única europea se­
guramente no nos parecería tan utópico el alcanzarlo. 
La diferencia de prioridad entre ambas metas se basa en 
el valor que damos a la salud frente a la moneda única. 

Los legisladores y agentes sociales deben requerir el 
asesoramiento de profesionales de la salud pública para 
que antes de que se adopten decisiones económicas y 
sociolaborales se valoren las consecuencias para la sa­
lud en los colectivos implicados directa o indirectamente. 

Paradójicamente la aparición de la nueva Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales ha coincidido con un 
rebrote importante de la siniestralidad laboral, con­
firmando que la legislación por sí mismo no garantiza 
un cambio de la situación y que los efectos de los pro-



gramas necesitan un cierto tiempo para ver sus resulta­
dos. No obstante, debemos ser optimistas y pensar que 
en un futuro rentabilizaremos la inversión educativa ini­
ciada, dado que al aumentar el valor que damos a la sa­
lud, al igual que ocurre en los países europeos más de­
sarrollados, obligará a la Administración a cumplir y 
hacer cumplir con la normativa. 

Muchas gracias a todos. 
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